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IQUIQUE, 21 de marzo del 2014.-

DECRETO EXENTO Nº 0493.-

Con esta fecha, el Rector de la Universidad Arturo Pral, ha expedido el 
siguiente Decreto: 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

a.- Lo dispuesto en la Ley Nº 18.368, del 30 de noviembre de 1984 y el 
D.F.L. Nº 1 de 1980, el Decreto Nº 470 del 27.12.2011, todos del Ministerio de Educación Pública; la 
Resolución Nº 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República, el Decreto Nº 57 del 05.03.2012,.-

b.- El Memorando Nº 054 de la Dirección de Asuntos Estudiantiles de 
fecha 12.03.2014, que solicita la emisión del presente instrumento: 

DECRETO: 

1.- Apruébase el Texto Refundido del Reglamento de la carrera de 
Educación Parvularia Intercultural, de acuerdo los términos contenidos en el documento adjunto, 
consistente en 15 fojas, las cuales serán parte íntegra del Plan de Estudios de dicha Carrera. 

2.- Déjase sin efecto el Reglamento de la Carrera Educación Parvularia 
Intercultural, aprobado mediante Decreto Exento Nº 772 de 18.07.2011.-

COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO. 

SERGIO ETCHEVERRY GUTIÉRREZ 
Secretario General 
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Rector 
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